
N O T A D E C E S I Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de Junio de 2.018, comparecen a la 
celebración del presente instrumento, los señores; CATALINA DEL ROCÍO BALDEON 
PONTÓN, de estado civil casada, con CARLOS XAVIER SANTILLAN CACERES, en su 
calidad de propietaria y cedente de treinta (30) acciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A.; y MARIA DE LOURDES 
CAMACHO HUERTA, de estado civil casada, en su calidad de cesionario. 

La cesión materia del presente instrumento obra de la siguiente manera: 

Por lo expuesto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CATALINA DEL ROCÍO BALDEON PONTÓN transfiere 30 acciones de 
un valor de USD. $1,00 cada una de la compañía COMERCIALIZADORA DE 
TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A., a la señora MARIA DE LOURDES CAMACHO 
HUERTA quien pasa a ser su legítimo propietario. 

Por medio de la presente, los contratantes se comprometen a notificar la presente cesión de 
acciones al Gerente General de la compañía, quien ostenta su representación legal, a fin de 
que siente razón de la misma en los libros sociales pertinentes, y emita nuevos títulos que 
acrediten la propiedad de MARIA DE LOURDES CAMACHO HUERTA. 

Para constancia de la presente transacción, las partes suscriben el presente documento por 
triplicado. 

COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 

CAPITAL SOCIAL: 
CEDENTE: 
NACIONALIDAD: 
MONTO A SER CEDIDO: 
ACCIONES: 
CESIONARIO: 
NACIONALIDAD: 
TIPO DE INVERCION: 

USD. $ 1.000,00 
CATALINA DEL ROCÍO BALDEON PONTÓN 
Ecuatoriana 
USD. $ 30.00 
30 acciones 
MARIA DE LOURDES CAMACHO HUERTA 
Ecuatoriana 
Nacional 

Sra. Catalina Del Rocío Baldeen Pontón 
C E D E N T E -  ̂ /yj CESIONARIO 

Sr. CáriejhXavíer Santillán Cáceres 
CEDENTE 



Quito, 21 de junio de 2.018 

Señora 
María De Lourdes Camacho Huerta 
Gerente General 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 

Catalina Del Rocío Baldeon Pontón 
Carlos Xavier Santillán Cáceres 

ce. 0602538118 
ce. 0601624398 

Ecuatoriana 
Ecuatoriana 

CESIONARIO 
María De Lourdes Camacho Huerta ce. 1707126346 Ecuatoriana 

ACCIONES: 
VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

30 
U S $ 1 , 0 0 cada una. 
US $ 30,00 
Nacional 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota en el libro de socios de la compañía. 

Particular que lo comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,  ̂  ̂

Camacho Huerta 

CEDENTE 
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N O T A D E C E S I Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de Junio de 2.018, comparecen a la 
celebración del presente instrumento, los señores: LILIANA MARIBEL PACHECO MOLINA, 
de estado civil divorciada, en su calidad de propietaria y cadente de treinta (30) acciones de 
la compañía COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A.; y MARIA DE 
LOURDES CAMACHO HUERTA, de estado civil casada, en su calidad de cesionario. 

La cesión materia del presente instrumento obra de la siguiente manera: 

Por lo expuesto,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LILIANA  MARIBEL  PACHECO MOLINA  transfiere 30 acciones de un valor 
de USD. $1,00 cada una de la compañía COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA 
DIGITALPRIME S.A.. a la señora MARIA DE LOURDES CAMACHO  HUERTA quien pasa a 
ser su legítimo propietario. 

Por medio de la presente, los contratantes se comprometen a notificar la presente cesión de 
acciones al Gerente General de la compañía, quien ostenta su representación legal, a fin de 
que siente razón de la misma en los libros sociales pertinentes, y emita nuevos títulos que 
acrediten la propiedad de MARIA DE LOURDES CAMACHO  HUERTA. 

Para constancia de la presente transacción, las partes suscriben el presente documento por 
triplicado. 

COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 

CAPITAL SOCIAL: 
CEDENTE: 
NACIONALIDAD: 
MONTO A SER CEDIDO: 
ACCIONES: 
CESIONARIO: 
NACIONALIDAD: 
TIPO DE INVERCION: 

USD. $ 1.000,00 
LILIANA  MARIBEL  PACHECO MOLINA 
Ecuatoriana 
USD. $ 30.00 
30 acciones 
MARIA DE LOURDES CAMACHO  HUERTA 
Ecuatoriana 
Nacional 

Sra. María de Lourdes Camacho Huerta 
CESIONARIO CEDENTE 



Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 21 de junio de 2.018 

Señora 
María de Lourdes Huerta Camacho 
Gerente General 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 

Liliana Maribel Pacheco Molina c e . 1716203086 Ecuatoriana 

CESIONARIO 

María de Lourdes Camacho Huerta 

ACCIONES: 

VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

c e . 1707126346 

30 
US $ 1,00 cada una. 
US $ 30,00 
Nacional 

Ecuatoriana 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota en el libro de socios de la compañía. 

Particular que lo comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamentí 

Sr^tliiiana Maribel Pacheco Molina 
CEDENTE 

ranciaría de Lourdes Sra. 
CESIONARIO 

Camacho Huerta 

i 
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N O T A D E C E S I Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de Junio de 2.018, comparecen a la 
celebración del presente instrumento, los señores: LILIANA MARIBEL PACHECO MOLINA, 
de estado civil divorciada, en su calidad de propietaria y cedente de cincuenta (50) acciones 
de la compañía COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A.; y DIANA 
CAROLINA MEDINA CAMACHO, de estado civil soltera, en su calidad de cesionario. 

La cesión materia del presente instrumento obra de la siguiente manera: 

Por lo expuesto,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LILIANA  MARIBEL  PACHECO MOLINA  transfiere 50 acciones de un 
valor de USD. $1.00 cada una de la compañía COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA 
DIGITALPRIME S.A., a la señorita DIANA CAROLINA  MEDINA CAMACHO  quien pasa a 
ser su legítimo propietario. 

Por medio de la presente, los contratantes se comprometen a notificar la presente cesión de 
acciones al Gerente General de la compañía, quien ostenta su representación legal, a fin de 
que siente razón de la misma en los libros sociales pertinentes, y emita nuevos títulos que 
acrediten la propiedad de DIANA CAROLINA  MEDINA CAMACHO. 

Para constancia de la presente transacción, las partes suscriben el presente documento por 
triplicado. 

COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 

CAPITAL SOCIAL: 
CEDENTE: 
NACIONALIDAD: 
MONTO A SER CEDIDO: 
ACCIONES: 
CESIONARIO: 
NACIONALIDAD: 
TIPO DE INVERCION: 

USD. $ 1.000,00 
LILIANA  MARIBEL  PACHECO MOLINA 
Ecuatoriana 
USD. $ 50,00 
50 acciones 
DIANA CAROLINA  MEDINA CAMACHO 
Ecuatoriana 
Nacional 

CEDENTE CESIONARIO 



Quito, 21 de junio de 2.018 

Señora 
María de Lourdes Huerta Camacho 
Gerente General 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 

Liliana Maribel Pacheco Molina 

CESIONARIO 

Diana Carolina Medina Camacho 

ACCIONES: 

VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1716203086 

c e. 1715423610 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

50 

US $ 1,00 cada una. 
US $ 50,00 
Nacional 

Ecuatoriana 

Ecuatoriana 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota en el libro de socios de la compañía. 

Particular que lo comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamentó, 

Sra. Di Sra. l/riíaha Maribel Pacheco Molina 
CEDENTE 

arolina Medina Camacho 
CESIONARIO 
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N O T A D E C E S I Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de Junio de 2.018, comparecen a la 
celebración del presente instrumento, los señores: DIANA XIMENA SIMBALA LÓPEZ, de 
estado civil soltera, en su calidad de propietaria y cedente de ciento ochenta (180) acciones 
de la compañía COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A.; y MARIA 
DE LOURDES CAMACHO HUERTA, de estado civil casada, en su calidad de cesionario. 

La cesión materia del presente instrumento obra de la siguiente manera: 

Por lo expuesto,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DIANA XIMENA SIMBALA LÓPEZ transfiere 180 acciones de un valor de 
USD. $1,00 cada una de la compañía COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA 
DIGITALPRIME S.A., a la señora MARIA DE LOURDES CAMACHO HUERTA quien pasa a 
ser su legítimo propietario. 

Por medio de la presente, los contratantes se comprometen a notificar la presente cesión de 
acciones al Gerente General de la compañía, quien ostenta su representación legal, a fin de 
que siente razón de la misma en los libros sociales pertinentes, y emita nuevos títulos que 
acrediten la propiedad de MARIA DE LOURDES CAMACHO HUERTA, 

Para constancia de la presente transacción, las partes suscriben el presente documento por 
triplicado. 

COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A, 

CAPITAL SOCIAL: 
CEDENTE: 
NACIONALIDAD: 
MONTO A SER CEDIDO: 
ACCIONES: 
CESIONARIO: 
NACIONALIDAD: 
TIPO DE INVERCION: 

USD. $ 1.000,00 
DIANA XIMENA SIMBALA LÓPEZ 
Ecuatoriana 
USD. $ 180,00 
180 acciones 
MARIA DE LOURDES CAMACHO HUERTA 
Ecuatoriana 
Nacional 

Sra. Diana Ximena Simbala López 
CEDENTE CESIONARIO 



Quito, 21 de junio de 2.018 

Señora 
María de LounJes Huerta Camacho 
Gerente General 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE TECNOLOGIA DIGITALPRIME S.A., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 

Diana Ximena Simbala López C.C. 1713558854 Ecuatoriana 

CESIONARIO 
María de Lourdes Camacho Huerta C.C. 1707126346 Ecuatoriana 

ACCIONES: 
VALOR PARTICIPACIÓN: 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

180 
U S $ 1,00 cada una. 
US $ 180,00 
Nacional 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota en el libro de socios de la compañía. 

Particular que lo comunicamos para ios fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Sra. Diana Ximena Simbala López 
CEDENTE CESIONARIO 
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